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RESOLUCÉN 0F00 No. 0640-058

(Julio 30 de 2013)

,.POR LA CUAL §E AD..'UDICA EL CONCURSO DE MÉRffO$ NO. 16 DE 2013"

El Direclor Técnico Ambiehtal de la Corpqración Aurónomá Regipnal dd üÍj[';:;
Caupa - CVC, actuando en cálidad de delegado según Resolución 0100 No. 0600-
0378 de julio 24 de 2A13, por medio de la cual se hace una delegacién para llevar
a cabo Audiencia de Lectura del Orden de Elegibilidad, Apertura iJe soúre con
propuesta económica y Verificación de su- Consistencia con la Propuestá Técnica
y Adjudicación o Declarato¡iq de De§ierta en el proceso Concurso de Méritos ,
abierto con Propuesta Técnica.Simplificada No. 16 de 2013,8n ejercicio de sus
atribúcipnes legales y estatutarias, en especial 1as conferidas por la Ley 80 de
1993, Ley 1150 de 20A7, el Decreto A7U de2A12y la Ley 489 de 1998.

GONSIDERAHDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, requíere
..EVALUAR EL COMPORTAMIENTO HIDRAIJLICO E HIDROGEOLÓG¡CO DE
Los HUMEnALES EL ptTAL (BUGALAGRANDE), EL CABEZÓN 1;ertaUNDD y
EL E§TERO,(CALI} FN EI VALLE DÉL CAUCA, GON EL FIN BE IDENTIFICAR
LAS ALTERHATIVA§. PARA EL MEJORAMIENTO DE SU UNÁMICA
NATURAL", para .lo ,cual .se adelantó el PROCESO DE §ELECCIóN,
CONCURSO DE MÉR¡TOS ABIERTO - PROPUHSTA TÉCNICA SIMPLIFICADA
No" 16 QE 2013.

t'

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo I de la Ley l f SO OU 2007, lo$
artíqulos 2.2.1 y 2.2.5 del Decreto 0734 de 2012, el'día 26 dejunio de 2013, se
publicó el proyecto de pliego de condiciones del proceso de contratación -por la
MOdAIidád dC CONCURSO DE MÉRITO§ ABIERTO . PRCIPUESTA TECNICA
§IMPLIFICADA (PTS) No. 16 de 2A19, para.que los interesados presentaran
observaciones respecto de su contenido, qsí mismo, se publicaron los estudios y
documentos previos y el aviso de convocatoria.

Que los interesadosseñoia SONIA EDITH ARDILA PARRADO, Coordiñadora de '
Calidad de ATG Ltda., la séñora YADIRA CELY CERINZA, ,Representante Legal,
de GAIACOL, el §eñor JUAN CARLOS E§COBAR ZAPATA; Gerente Generat de
IRENA §.A,s. y el señor cARLos E. MADRIñAN n¡., Representante legal de
HlüRo-occlDENTE s.A., presentaron observaciones al proyecto de piegos,
publicándosé las respuestas en el Portal tJnico de Contratación SECOP. l '

Que tal como consta en el expediente del procesg referido, el día 10 de julio 2013,
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, piublicó en e[ portal
únioo de contratación, página web: rrywrry.So[tratosqoy,qo, la Resol,¡ción 0100 No.^.
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..PoR LA CUAL §E ADJUDIcA EL CONCUR$O DE MÉRITO§ No. 16 DE-,0I3"
rábna e ile s

0300-0.336 de julio 1O de 2013, 'POR MEDIO DE LA CUAL §E ORDENA LA

APERTURA DE. PROCESO I DE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO

PROPUE§TA',TÉCNICA SIMPLIFICADA No. 16 DE 2013", a§í como,el pliego {e
condicion§s definitivo. 

llt llllv\r.

Que el presupuesto oficial estimado para esta contratación es hastq por la sum€

dE CIENTO §ETENTA Y §IETE.MILLONE§ DE PESO§ M/CTE ($I77,OOO.OOO)

incluido ¡\4 V los demás impuestos a que haya lUOpr, amparadu.ppr el Certificado
de DisponiUiúOaO presupuestal Ño. 1362 del'14 de junio de 2013.

,Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC,. realizó la

audiencia de acta de cierre- y recibo de propuestas, el día 17 de julio de 2013, a les

2:10 p.f\4., en la cual se consignó el recibo, dentro del plazo deterrninado,'de las
propuestas presentadas, por: INGENIER|n Or RECURSO§ NATURALES §A.S..y la
uNtóN TEMp6RAL HUMEDALES DEL vALLE 2013, acta que fue debidamente

- publicada en el Portal Único de Contratación. i
,. l]

Que baio la observancia del cronograma y una vez estudiadas las propuestas
presentádas, §e publicaron el 24 de julio de 2013, los informes de'evaluación

-jurfdico, financiero y técnico; respecto a los cuales no §e presentaron

observaciones dentro deltérmino de traslado respectiyo.

Que según el informe definitivo publicado, el .proponente INGENIERIA DE

RECURSO§ NATURALES §.4.S. / TRENA §.A.§., cumplié con los requisitos
jurldicos, financieros y técnicos y o§tuvo gn puntaje de 150 pqntos, siéndo su

propuesta favorable y conveniente para los fines de la contratación e intereses de' la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC.

Que de acuerdo a lo anterÍoimente expuesto, el Director Técnic<¡ Ambiental de la
CVC, delegaiio para el presente adto

. 
RE$UELVE:

ARTTCU,LLPBIMEBQ; Adiudicar el proceso de contratación por la modalidad de

ffilToéABlERTo.PRoPUEsTATÉcNlcASlMPLlFlcADA
(PTS) No. 16 de 2013, cuyo objeto es "EVALUAR EL COMPORTAiJIIENTO

illonÁuLtco E HIDRoGEoLóGlCo DE qo§ HUMEDALE§ EL PITAL
(BUGALAGRT\NDE),.E1 cABEzÓN (JAMUNDí¡ v el EsrERo (94FIl El! F!. üeltr DEL cAUéA, cox EL FrN DE TDENTIF¡cAR LAs ALTERNATIVAS

I pÁnÁ EL MEJoRAi¡ttENTo DE su uNAMlcA NATURAL", a favpr de
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(Julio 3p de 20ri)

.,POR LA CUAL SE ADJUDICA EL CONCUR§O DE I$ÉR.ITOS HO. 16 DE 2Of 3"

INGENIERíA DE RECURSoS NATURALE§ §.A.s., identificada Gon :1,-"Ñii:
900295072-0, representada legalmente por JUAN CARLOS ESCOBAR ZAPATA
identificado con la cédula de ciudadanía §o, 94430880 de Cali, con fundamento
en ías consideraciones previas de este acto administrdtivo.

ARTIGULO §EGUN.Dq: El valor del contrato que se adjudica
CIENTO SETENTA MILLONES C}ENTO. CINCUENTA

CS

Y
por Ia suma de
NUEVE MIL

§EISCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($170.159.600,oo) que incluye el
lmpuesdo al Valor Agregado (lVA) y los costos directos e indiiectos para ejecutar la
respectiva contratación, con cargo a la disponibilidad presupuestal No.I362 del 14
de junio de 2013, expedido, por el Grupo de'Presupuesto de la CVC.

ARTICULO TERCERO: El plazo de ejecución del contrato es desde la su§cripción
del acta de inicio sin exceder el 31 de diciembre de 2013.

ARTICULO CUARTO: El contrato se suscribirá por parte del adJudicatario, dentro
ffihábilessiguientesalafechaenquela.bVc,leremitala
minuta correspondiente. De no hacerlo a$í, se dará cumpfimiento a las previsiones
legales óontenidas en el numeral l2 delArtículo 30 de la Leyrg¡ de 1993.

ARfiqULO QUfNTO: La presente Resolución queda notificada en estrados y se
publicará'en el Portal Único de Contratación de acuerdo a lo dispuesto en el
numeral 15 del artículo 2.2.5 del Décreto Afi4dé 2012.

A.BTISULO §EXfP: Contra el presente acto administrativo no procede recurso
alguno, dn los términos del parágrafo 1 del artículo 77 de la Ley 80 de 1993.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLA§E

Se firma en $antiago de Cali, a los treinta (30) días del mes de julio de h}fi.

NlLL
DIRECTOR TÉCN§O AMBIENTAL

Elaboró: Martha Cecilia Salazar Marln. Profesional Universita¡¡o. Grupo de Biodiversidad.ko 
' 

^Proyectó: Soraida Janáh §uárez Cuero. Profesional Especialiiado. Scína Asesora Juridica. T- &,r(
Revisó: Jairo España Mosquera. Coordinadqr Grupq Jurfdico Administrativo, Oficina Asesora Jurldica. \'¡ '

Revisó y Aprobó: Diana Lorena Vanegas Cajiao. Jefe Oficina Asesora de Jurldica {C). v
Reviso y Aprobó: lr4aría Cristina Valencia Rodriguez. Secrstaria General.

Comprometidos -con la vida
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